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Asunto: Opinión sobre las propuestas del Parlamento Europeo con vistas a la revisión de 
los Tratados (2022/2051(INL))

Señor Presidente:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Empleo y Asuntos 
Sociales que emitiera una opinión dirigida a su comisión. En la reunión del 12 de julio de 
2022, la comisión decidió remitir su opinión en forma de carta.

La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales examinó la cuestión en la reunión del 30 de 
noviembre de 2022. En esta reunión, la comisión decidió pedir a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, competente para el fondo, que incorpore en la propuesta de Resolución que 
apruebe las sugerencias que figuran a continuación.

La saluda muy atentamente,

Dragoş Pîslaru
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SUGERENCIAS

1. A fin de hacer realidad la Europa social, y visto lo aprendido de las crisis recientes, 
como la pandemia y la invasión rusa de Ucrania, y sus consecuencias para los sistemas 
de bienestar y protección social, además de los retos que tenemos por delante para 
garantizar los más altos niveles de protección social en la transición verde y digital, es 
necesario garantizar una Europa sostenible, justa e inclusiva donde se protejan y 
salvaguarden plenamente los derechos sociales al menos al mismo nivel que las 
libertades económicas, en particular revisando el actual marco de gobernanza y 
reflexionando sobre la renovación del contrato social europeo. Como se destacó en las 
conclusiones de los grupos de trabajo de la Conferencia, la Unión necesita un cambio a 
un modelo de crecimiento sostenible, inclusivo y resiliente1, prestando especial atención 
a las pequeñas y medianas empresas y a los controles de la competitividad, y promover 
inversiones orientadas al futuro centradas en las transiciones ecológica y digital justas2.

Como ya se ha indicado en anteriores Resoluciones del Parlamento Europeo, entre los 
instrumentos a tal efecto deben citarse los siguientes:

- integrar el pilar europeo de derechos sociales en los Tratados y aplicar plenamente 
dicho pilar y los objetivos de Oporto3;

- incorporar del progreso social al artículo 9 del TFUE4 junto con un Protocolo de 
progreso social a los Tratados5;

- adoptar un Pacto de Desarrollo Sostenible y Progreso Social que establezca el 
cumplimiento obligatorio de los objetivos sociales y sostenibles como parte de un 
marco de gobernanza para una Europa social y sostenible6.

2. Además, la Unión debe dejar a un lado la unanimidad y pasar al procedimiento 
legislativo ordinario con el fin de reforzar la toma de decisiones democrática y poder 
actuar en ciertos ámbitos, en particular en el de las competencias de la Comisión de 
Empleo y Asuntos Sociales, en el que la actuación está resultando difícil o imposible, 
debido a las corrientes disposiciones de los Tratados sobre el proceso decisorio, 
salvaguardando al mismo tiempo plenamente el papel de los interlocutores sociales y 
garantizando una cláusula de no regresión7.

Como ya se ha indicado en anteriores Resoluciones del Parlamento Europeo, entre los 
instrumentos a tal efecto deben citarse los siguientes:

1 Apartado 13 y considerando A «Seguimiento de la Conferencia sobre el Futuro de Europa», Resolución del 
Parlamento Europeo, de 4 de mayo de 2022, sobre el seguimiento que se dará a las conclusiones de la 
Conferencia sobre el Futuro de Europa (2022/2648(RSP))
2 Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de junio de 2022, sobre la convocatoria de una convención para la 
revisión de los Tratados (2022/2705(RSP)), apartado 5.
3 Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de diciembre de 2020, sobre una Europa social fuerte para unas 
transiciones justas (2020/2084(INI)), apartado 6.
4 Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de junio de 2022, sobre la convocatoria de una convención para la 
revisión de los Tratados (2022/2705(RSP)), apartado 5.
5 Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de diciembre de 2020, sobre una Europa social fuerte para unas 
transiciones justas (2020/2084(INI)), apartado 6.
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- ampliar los ámbitos de la política social en los que se decide por mayoría cualificada, 
por ejemplo, la no discriminación, la protección social de los trabajadores (aparte de las 
situaciones transfronterizas), la lucha contra la exclusión social, la protección de los 
trabajadores cuyos contratos de trabajo hayan sido rescindidos, la representación y la 
defensa colectiva de los intereses de los trabajadores y los empleadores, así como las 
condiciones de empleo de los nacionales de terceros países que residan legalmente en la 
Unión6; este objetivo también puede lograrse utilizando las cláusulas pasarela7;

- con el fin de reforzar la toma de decisiones democrática, implicar al Parlamento 
Europeo en la definición de las directrices integradas para el crecimiento y el empleo en 
pie de igualdad con el Consejo8;

- aplicar el método comunitario al proceso del Semestre Europeo, sometiéndolo a un 
acuerdo entre el Consejo y el Parlamento Europeo9.

3. A fin de lograr la aceleración de la convergencia social al alza, debe hacerse una 
asignación y un uso adecuados de los fondos de la Unión, así como de los instrumentos 
financieros desarrollados en respuesta a las recientes crisis. En el próximo MFP debe 
crearse un mecanismo específico de respuesta a las crisis, que se activaría en caso de 
situaciones de emergencia o de crisis futuras. La financiación de las políticas sociales y 
de empleo no debe ir en detrimento de otras políticas de inversión a largo plazo, 
incluida la política de cohesión, que han desempeñado un enorme papel en las crisis 
recientes.

Sin perder de vista la perspectiva de género, es fundamental garantizar que los fondos 
de la Unión beneficien a todos los grupos desfavorecidos, en particular, pero no 
exclusivamente, a las personas con discapacidad, los migrantes y las minorías étnicas 
(incluidos los gitanos), los niños y jóvenes que ni estudian, ni trabajan, ni reciben 
formación (ninis), las personas sin hogar, las familias monoparentales y las personas de 
edad avanzada.

Como ya se ha indicado en anteriores Resoluciones del Parlamento Europeo, entre los 
instrumentos a tal efecto deben citarse los siguientes:

- revisar la gobernanza económica para garantizar que la justicia social vaya de la mano 
de la competitividad económica y que el objetivo de las políticas económicas sea el 
bienestar de las personas10;

6 Ibidem, apartado 6.
7 Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de febrero de 2019, sobre la situación del debate sobre el futuro de 
Europa (2018/2094(INI)), apartado 7.
8 Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 18 de octubre de 2022, sobre la propuesta de Decisión del 
Consejo relativa a las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros (COM(2022)0241 – 
C9-0199/2022 – 2022/0165(NLE)), apartado 3; Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de diciembre de 
2020, sobre una Europa social fuerte para unas transiciones justas (2020/2084(INI)), apartado 6.
9 Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de diciembre de 2020, sobre una Europa social fuerte para unas 
transiciones justas (2020/2084(INI)), apartados 6 y 19.
10 Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de diciembre de 2020, sobre una Europa social fuerte para unas 
transiciones justas (2020/2084(INI)), apartados 6 y 19.
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- supervisar el uso de los fondos, también mediante el control democrático ejercido por 
el Parlamento11;

- cláusulas de emergencia y flexibilidad12;

- estabilizar un mayor nivel de inversión de la Unión para fomentar la convergencia al 
alza en el ámbito de las políticas sociales13;

- un paquete europeo temporal de resiliencia social14 que coordine un conjunto de 
medidas y medios para reforzar los sistemas de bienestar y protección social en la 
Unión, incluida la continuidad y la refinanciación de SURE, siempre que las 
consecuencias socioeconómicas de la invasión rusa de Ucrania sigan teniendo un 
impacto negativo en el mercado laboral, y la creación de un mecanismo de rescate 
social con un mayor apoyo público a los instrumentos existentes destinados a los más 
pobres de nuestra sociedad15.

11 Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de diciembre de 2020, sobre el marco financiero plurianual 2021-
2027, el Acuerdo Interinstitucional, el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea y el Reglamento 
relativo al Estado de Derecho (2020/2923(RSP)), apartado 8.
12 Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de mayo de 2022, sobre las consecuencias sociales y económicas 
para la Unión de la guerra librada por Rusia en Ucrania: refuerzo de la capacidad de actuación de la Unión 
(2022/2653(RSP)), apartados 34 y 35.
13 Ibidem, apartado 12.
14 Ibidem, apartado 24.
15 Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de mayo de 2022, sobre las consecuencias sociales y económicas 
para la Unión de la guerra librada por Rusia en Ucrania: refuerzo de la capacidad de actuación de la Unión 
(2022/2653(RSP)), apartado 24.


